
UNIDAD 
DE RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00863 DE 2021 

"Por medio de la cual se efectúa la desagregación del Presupuesto asignado para la vigencia fiscal de 2022" 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

En ejercicio ce las facultades que le confiere el Decreto 4801 de 20111  y el Art. 17 del Decreto 1793 de 
diciembre de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 103 de la Ley 1448 del 10 de junio de 2011 "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones", se creó la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas por el termino de diez (10) años, como una entidad especializada de 
carácter temporal, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía administrativa, personería jurídica y 
patrimonio independiente. La entidad tendrá como objetivo fundamental servir de órgano administrativo del Gobierno Nacional para 
la restitución de tierras de los despojados a que se refiere la Ley 1448 de 2011. 

Que mediante la Ley 2078 del 08 de enero del 2021 "Por medio de/a cual se modifica la ley 1448 de 2011 y los decretos ley étnicos 
4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia" se prorroga la Ley 1448 de 2011 por 10 años 
más, permitiendo el funcionamiento de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas hasta el 
año 2031. 

Que el Decreto 412 de 2018 "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1068 de 2018 en el Libro 2 Régimen reglamentario del 
sector hacienda y crédito público, Parte 8 del Régimen presupuestal, Parte 9 Sistema Integrado de Información Financiera — S/1F 
NACIÓN y se establecen otras disposiciones", establece que la clasificación presupuestal requiere una actualización integral que la 
haga armónica con los estándares internacionales, respetando las necesidades actuales de información y mejorando la presentación 
del presupuesto y así mismo, en su artículo 7 menciona que: 

"Artículo 7— Modificación de/ articulo 2.8.1.5.3 del Capítulo 5, Titulo 1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, 
Modifíquese el articulo 2.8.1.5.3. del capitulo 5, Titulo 1, Parte 8 de/Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así: 

"Artículo 2.8.1.5.3 Desagregación de Gastos. Las entidades podrán realizar asignaciones internas de las 
apropiaciones establecidas en el Decreto de liquidación en sus dependencias, seccionales o regionales con el fin 
de facilitar su manejo operativo y gestión, sin que las mismas impliquen cambios en su destinación. Estas 
desagregaciones deberán realizarse conforme a lo establecido en el catálogo de clasificación Presupuestal 
establecido por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional." 

(.. ) 

Que el artículo 19 del Decreto 412 de 2018 "Modificación del artículo 2.9.1.2.7 del Capítulo 2, Título 1, Parte 9 del libro 2 Decreto 
1068 de 2015. Modifiquese el artículo 2.9.1.2.7 del Capítulo 2, Título 1, Parte 9 del libro 2 Decreto 1068 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así: 
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"Artículo 2.9.1.2.7. Desagregación para la ejecución del presupuesto a través del 811F Nación: Con el fin de vincular 
la gestión presupuestal de/os ingresos y de los gastos a la gestión contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán 
desagregar el presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

Cuando una entidad usuaria requiera para su gestión el empleo de un mayor detalle al Catálogo de Clasificación 
Presupuestal CCP establecido por dicha Dirección, deberá realizar la solicitud de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.8.1.5.9. sobre Administración del Catálogo de Clasificación Presupuestal - CCP y los procedimientos que se establezcan 
para el efecto." 

( ..) 

Que el artículo 19 de la Resolución 0042 del 20 de diciembre de 2019 "Por la cual se establece el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal y se dictan otras disposiciones para su administración" establece que el Catálogo de Clasificación Presupuestal es 
aplicable a cada Unidad Ejecutora del Presupuesto General de la Nación de acuerdo a sus requerimientos, para efectos de 
programación, ejecución, registro y reporte, por tanto, deberá utilizarse solo en los que les aplique bajo la responsabilidad del jefe 
del respectivo órgano o en quien este delegue. 

Que en el artículo 1 de la resolución 0003 del 05 de febrero de 2021 "Por la cual se modifica la Resolución 0042 del 20 de diciembre 
de 2019 por la cual se establece el Catálogo de Clasificación Presupuestal y se dictan otras disposiciones para su administración" 
establece: 

(—) 
"Artículo 1. Modifiquese el artículo 11 de la Resolución 0042 de 2019 el cual quedará así: 

"Articulo 11. Anexo del Decreto de liquidación. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 3 del artículo 
67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, el anexo del Decreto de liquidación del presupuesto en lo 
correspondiente a gastos incluirá, además de las clasificaciones contempladas en el artículo 2.8.1.4.2 del Decreto 
1068 de 2015, las siguientes clasificaciones con base en la desagregación que se fija en el artículo 12 de la 
presente resolución: 

1. 	Para Gastos de Funcionamiento: 
*Gastos de personal a nivel de objeto del gasto. 
*Adquisición de bienes y servicios y gastos de comercialización y producción a nivel de cuenta." 

Que en cumplimiento con el decreto 1266 del 17 de septiembre de 2020 "Por el cual se adiciona el Título 4 a la Parte 4 del Libro 2 
del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo correspondiente a los aportes al Fondo 
de Contingencias de las Entidades Estatales por concepto de los procesos judiciales que se adelantan en contra de las Entidades 
Estatales que conforman una sección del Presupuesto General de la Nación" la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, realizó el cálculo y solicitó apropiación para los gastos por concepto de servicio de la deuda 
pública interna. 

Que mediante la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021 "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley 
de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1°. de enero al 31 de diciembre de 2022°, y el Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021 
"Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2022, y detallan las apropiaciones y se clasifican 
y definen los gastos" el gobierno nacional apropió para el presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
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de Tierras Despojadas una partida por valor de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($277.790.929.340), discriminados en los 
recursos de funcionamiento por un valor de SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($61.657.552.000), en recursos de servicio a la deuda pública por valor de MIL CIENTO 
CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE (1.151.593.000), y en lo relacionado a los 
recursos de inversión un valor de DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($214.981.784.340), los cuales están discriminados en 
el Programa 1705 Restitución de Tierras a Víctimas del Conflicto Armado, Subprograma 1100 Intersubsectorial Agropecuario, con 
un valor de CIENTO OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS WCTE ($181.437.057.549) y por el programa 1799 Fortalecimiento de la Gestión y 
Dirección del Sector Agropecuario, subprograma 1100 Intersubsectorial Agropecuario, con un valor de TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 
M/CTE ($33.544.726.791). 

Que el Articulo 17 del Decreto 1793 del 21 diciembre de 2020, "Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 202Z y detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", dispone: 

"Artículo 17: El jefe del órgano o quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución 
desagregaciones presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del Decreto de liquidación, así como efectuar 
asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo 
y de gestión, sin que las mismas implique cambiar su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar 
registradas en el Sistema Integrado de Información Financiera -SIIF Nación, y para su validez no requerirán aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público— Dirección General del Presupuesto Público Nacional ni previo concepto favorable 
por parte de Departamento Nacional de Planeación — Dirección de Inversiones y Finanzas Publicas tratándose de gastos 
de Inversión." 

Que en la circular externa 067 del 22 de diciembre de 2021 del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación informa: 

"La Administración del SIIF Nación informa que se encuentra aprobado en el Sistema el Decreto de Liquidación del 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2022 con el número 1793 del 22 de diciembre de 2021, por lo tanto, se 
puede iniciar el proceso de desagregación de apropiaciones, asignación de apropiaciones a subunidades y asignación de 
apropiaciones a dependencias de afectación de gasto." 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Desagregar el detalle del anexo del Decreto de Liquidación correspondiente a funcionamiento para la 
vigencia fiscal 2022 en SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL PESOS WCTE ($61.657.552.000), así: 
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A 

A 

A 

01 

01 

01 01 

10 FUNCIONAMIENTO 61.657.552.000 
10 GASTOS DE PERSONAL 41.635.830.000 

10 

ENTE $ 	41.635.830.. 
en 27.896.185.0 

A 01 01 01 	001 	001 	10 SUELDO BÁSICO $ 	21.939.792.832 
A 01 01 01 	001 	003 	10 PRIMA TÉCNICA SALARIAL $ 	617.729.114 
A 01 01 01 	001 	004 	10 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN $ 	79.402.741 
A 01 01 01 	001 	005 	10 AUXILIO DE TRANSPORTE $ 	95.989.838 
A 01 01 01 	001 	006 	10 PRIMA DE SERVICIO $ 	1.044.621.361 
A 01 01 01 	001 007 	10 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS $ 	722.445.903 

A 01 01 01 	001 008 	10 HORAS EXTRAS, DOMINICALES, FESTIVOS Y RECARGOS $ 	3822.427 

A 01 01 01 	001 009 	10 PRIMA DE NAVIDAD $ 	2.243.909.817 
A 01 01 01 	001 010 	10 PRIMA DE VACACIONES $ 	1.148.670.967 

01 01 02 10 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 10.366.293. .  _ 

A 01 01 02 	001 10 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES $ 	2.912.161.766 

A 01 01 02 	002 10 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD $ 	2.052.426.492 

A 01 01 02 	003 10 AUXILIO DE CESANTIAS $ 	2.316.677.314 

A 01 01 02 	004 	10 APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR $ 	1.062.358.070 

A 01 01 02 	005 	10 APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES $ 	694.483.674 

A 01 01 02 	006 	10 APORTES AL ICBF $ 	796.846.494 

A 01 01 02 	007 	10 APORTES AL SENA $ 	531.339,190 

A 01 01 03 10 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL 3.373.352.000 

A 01 01 03 001 	001 	10 VACACIONES $ 	1.625,989.727 

A 01 01 03 001 	002 	10 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES $ 	269.269.225 

A 01 01 03 001 	003 	10 BONIFICACIÓN ESPECIAL DE RECREACIÓN $ 	159.948.090 

A 01 01 03 002 	10 PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL $ 	799.883.780 

A 01 01 03 016 	10 PRIMA DE COORDINACIÓN $ 	416.683.040 
A 

A 

A 

A 

01 

02 

02 

02 

01 

01 

01 

03 	030 

01 

10 BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN $ 	101.578.138 

10 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 18.980.748.000 

10 

10 

ADQUISICICI 

ACTIVOS FIJOS $ 

195.000. =, 

195.000.000 
A 02 01 01 	004 	10 MAQUINARIA Y EQUIPO $ 	195.000.000 
A 02 01 01 	004 	003 	10 MAQUINARIA PARA USO GENERAL $ 	9.000.000 

A 

aja  
02 01 01 	004 	008 10 APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN, 

RELOJES $ 	186.000.000 
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A 02 02 01 10 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 	322.628 

A 02 02 01 001 10 MINERALES; ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA $ 	322.628 

A 02 02 01 001 006 10 OTROS MINERALES $ 	322.628 

A 02 02 01 002 10 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES, 
PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE CUERO $ 	88.326.418 

A 02 02 01 002 007 10 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR) $ 	14.219.365 

A 02 02 01 002 008 10 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) $ 	73.707.053 

A 02 02 01 002 009 10 CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO; CALZADO $ 	400.000 

A 02 02 01 003 10 
OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS 
METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 

$ 	3.519.572.466 

A 02 02 01 003 001 10 PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, CESTERÍA Y ESPARTERÍA $ 	5.165.012 

A 02 02 01 003 002 10 
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS RELACIONADOS 

$ 	1.596.583.599 

A 02 02 01 003 003 10 
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN 
DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

$ 	3.279.591 

A 02 02 01 003 004 10 QUÍMICOS BÁSICOS $ 	18396.831 

A 02 02 01 003 005 10 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS 
INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE) 

$ 	1.589.725.922 

A 02 02 01 003 006 10 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO $ 	231.113.356 

A 02 02 01 003 007 10 
VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO Y OTROS PRODUCTOS NO 
METÁLICOS N.C.P. 

$ 	3.000.000 

A 02 02 01 003 008 10 OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. $ 	72.308.155 

A 02 02 01 004 10 PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE SOFTWARE $ 	34.623.747 

A 02 02 01 004 001 10 METALES BÁSICOS $ 	2.400.000 

A 02 02 01 004 002 10 
PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y 
EQUIPO) 

$ 	4.000.000 

A 02 02 01 004 003 10 MAQUINARIA PARA USO GENERAL $ 	3.060.862 

A 02 02 01 004 004 10 MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES $ 	2.400.000 

A 02 02 01 004 005 10 MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA $ 	12.400.000 

A 02 02 01 004 006 10 MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS $ 	3.000.000 

A 02 02 01 004 007 10 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES $ 	4.000.000 

A 02 02 01 004 008 10 
APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN, 
RELOJES 

$ 	3.362.885 

A 02 02 02 C(05 10 SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN $ 	160.000.000 

A 02 02 02 005 004 10 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN $ 	160.000.000 

A 02 02 02 006 10 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS 
DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

$ 	6.688.100.254 
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A 02 02 02 006 003 	10 ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS DE COMIDAS Y 
BEBIDAS $ 	912.032.841 

A 02 02 02 006 004 	10 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS $ 	821.353.639 
A 02 02 02 006 005 	10 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA $ 	11.466.397 
A 02 02 02 006 007 	10 SERVICIOS DE APOYO AL TRANSPORTE $ 	3.000D00 
A 02 02 02 006 008 	10 SERVICIOS POSTALES Y DE MENSAJERÍA $ 	3.600.366.732 

A 02 02 02 006 009 	10 SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA (POR 
CUENTA PROPIA) $ 	1.339.880.645 

A 02 02 02 007 10 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING 6 	1.952.000.000 

A 02 02 02 007 001 	10 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS $ 	1.952.000.000 

A 02 02 02 008 10 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN E 	5.591.813.472 

A 02 02 02 008 002 	10 SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES $ 	37.000.000 
A 02 02 02 008 003 	10 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS $ 	42.305.468 

A 02 02 02 008 004 	10 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN $ 	561.350.000 

A 02 02 02 008 005 	10 SERVICIOS DE SOPORTE $ 	4.838.954.640 

A 02 02 02 008 007 	10 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 
(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) $ 	31.203.364 

A 02 02 02 008 009 	10 
OTROS SERVICIOS DE FABRICACIÓN; SERVICIOS DE EDICIÓN, 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE RECUPERACIÓN DE 
MATERIALES 

$ 	81.000.000 

A 02 02 02 009 10 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES $ 	750.989.015 

A 02 02 02 009 003 	10 SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS 
SOCIALES 100.000.000 

A 02 02 02 009 004 	10 
SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL 

$ 	266.800.000 

A 02 02 02 009 006 	10 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS $ 	294.189.015 
A 02 02 02 010 10 VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISIÓN 90.000.000 
A 03 10 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 	 $ 	320.725.000 
A 03 04 10 PRESTA 	 SGOS SOCIALES 	 167.993.000 

I 
A 	' 03 04 02 012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD10  	Y PATERNIDAD (NO 

DE PENSIONES) $ 	167.993.000 

A 	03 04 02 012 001 	10 INCAPACIDADES (NO DE PENS(ONES) 	 $ 	107.224.573 
A 	03 04 02 012 002 	10 LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 	 60.768.427 

03 10 01 	001 10 SENTENCIAS 	 $ 	152.732D00 

A 	08 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE 10 	 $ 	720.249.000 MORA 
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CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 710.249.000 

ARTICULO SEGUNDO. — Asignar a la dependencia de afectación los recursos correspondientes al servicio de la deuda pública 

interna del anexo del Decreto de Liquidación para la vigencia fiscal 2022 por el valor de MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS WCTE (1.151.593.000), así: 

LBj  	04 01 
	

APORTES AL FONDO DE CONTINGENCIAS 
	

$ 1.151.593.000 

ARTÍCULO TERCERO. — Desagregar el detalle del anexo del Decreto de Liquidación correspondiente a Inversión de la vigencia 
fiscal 2022 por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($214.981.784.340) así: 

o 

C 

i 
' C 

Subcu 
tienta 

„..ronra 	entals 
g'' 	1 	ubpro 

ma 
grama 

Objeto 
piro_ 
v  " 
cto 

1 

Ordina 
ilsubp 	SubordI 
royect 	producto 

o 

Nem  
" 

-1 

	

DESCRIPCION 	e  ...: , 

- 	-- e- --. •••• 	- - 

INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LA UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
NACIONAL 

VALOR (5) 

$ 	214.981.784.340 

$ 	33.544.726. 	. ci  1799 1100 0 

C 1799 1100 1 0 1799058 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INFORMAL PARA LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

$ 	530.000.000 

C 1799 1100 1 0 1799058 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 530.000.000 

C 1799 1100 1 0 1799065 SERVICIOS TECNOLÓGICOS $ 	6.855.957.217 

C 1799 1100 1 0 1799065 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	6.855.957.217 

C 1799 1100 1 0 1799060 
SERVICIO 	DE 	IMPLEMENTACIÓN 	SISTEMAS 	DE 
GESTIÓN 

$ 	26.158.769.574 

C 1799 1100 1 0 1799060 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	26.158 769.574 

C 

r 	-. 	'fl.ii-si 

1705 1100 5 0 

CONTRIBUCIÓN A LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL 
PROCESO DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE LAS 
TIERRAS 	Y 	TERRITORIOS 	DESPOJADOS 	O 
ABANDONADOS FORZOSAMENTE A NIVEL NACIONAL 

$ 	1.532.806.411 

C 1705 1100 5 0 1705002 
SERVICIO DE INFORMACIÓN DE RESTITUCIÓN Y 
PROTECCIÓN 	DE 	TIERRAS 	Y 	TERRITORIOS 
ABANDONADOS 

85.816.747 

C 1705 1100 5 	i 	0 1705002 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 85.816.747 
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C 1705 1100 5 0 1705018 
SERVICIO DE DIVULGACIÓN DE LAS 	POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE RESTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
TIERRAS Y TERRITORIOS ABANDONADOS 

$ 	532.000.000 

C 1705 1100 5 0 1705018 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	 532.000.000 

C 1705 1100 5 0 1705009 
SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN 
O NO EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y 
ABANDONADAS FORZOSAMENTE 71380.099 

C 1705 1100 5 0 1705009 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 3 	 76.380.099 

C 1705 1100 5 0 1705016 SERVICIO DE ENTREGA DE PREDIOS RESTITUIDOS Y 
COMPENSADOS $ 	838.609.565 

C 1705 1100 5 0 1705016 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 3 	838.609 565 

C 1705 1100 7 0 

IMPLEMENTACION 	DE 	MECANISMOS 	PARA 	EL 
ACCESO 	DE LAS VICTIMAS A LA RUTA DE 
RESTITUCION 	Y 	PROTECCION 	DE 	TIERRAS 	Y 
TERRITORIOS A NIVEL NACIONAL 

$ 	97.919.782.680 

C 1705 1100 7 0 1705018 
SERVICIO DE DIVULGACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE RESTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
TIERRAS Y TERRITORIOS ABANDONADOS 

$ 	2.629.171.513 

C 1705 1100 7 0 1705018 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	 2.629.171.513 

C 1705 1100 7 0 1705023 
SERVICIO DE INFORMACIÓN DE RESTITUCIÓN Y 
PROTECCIÓN 	DE 	TIERRAS 	Y 	TERRITORIOS 
ABANDONADOS 

$ 	4.161.433.253 

C 1705 1100 7 0 1705023 2 11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	 4.161.433.253 

C 1705 1100 7 0 1705009 
SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN 
O NO EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y 
ABANDONADAS FORZOSAMENTE 

$ 	63.639.031.659 

C 1705 1100 7 0 1705009 2 	11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	63.639.031.659 

C 1705 1100 7 0 1705020 SERVICIO 	DE 	SOLICITUDES 	JUDICIALES 	DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y TERRITORIOS $ 	9.333.660.060 

C 1705 1100 7 0 1705020 2 	11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 9.333.660.060 

C 1705 1100 7 0 1705024 
SERVICIO 	DE 	MEDIDAS 	DE 	PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN 	Y 	RESTITUCIÓN 	DE 	DERECHOS 
TERRITORIALES PARA GRUPOS ÉTNICOS 

16.623.086.400 

C 1705 1100 7 0 1705024 2 	11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	16.623.086.400 

C 1705 1100 7 0 1705015 
SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN Y CANCELACIÓN DE PREDIOS Y 
TERRITORIOS ABANDONADOS 

$ 	1.533.399.795 

C 1705 1100 7 0 1705015 2 	11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 3 	1.533.399.795 

C 1705 1100 6 0 

MEJORAMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE ORDENES 
JUDICIALES DE RESTITUCION DE TIERRAS ACORDES 
A 	LAS 	COMPETENCIAS 	DE 	LA 	UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DE 	GESTION 	DE 
RESTITUCION 	DE 	TIERRAS 	DESPOJADAS 	Y 
ABANDONADAS A NIVEL NACIONAL 

$ 81.984.468.458 

C 1705 1100 6 0 1705005 

SERVICIO DE APOYO FINANCIERO PARA FORMULAR 
E 	IMPLEMENTAR 	PROYECTOS 	PRODUCTIVOS 
FAMILIARES 	EN 	PREDIOS 	RESTITUIDOS 	Y 
COMPENSADOS 

6 	32.795.177.797 

C 1705 1100 6 0 1705005 2 11 	ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS S 	10.153.937.729 

't . 	' 	' 91 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 

VALOR 

6

- 

22.641.240 .0 8   1705 	1100 	6 	0 	1705005 	3 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705019 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
VOCACIÓN DE RESTITUCIÓN 	

DE BIENES CON 
$ 	4.445.763.916 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705019 	2 	11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	 852151.716 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705019 	3 	11 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 	3.593.612.200 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705021 
SERVICIO DE ENTREGA DE PREDIOS EN ATENCIÓN 
DE 	RESTITUIDOS, COMPENSADOS Y 	SEGUNDOS 
OCUPANTES 

$ 	43.811.411.178 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705021 	2 	11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 	13.814.907.556 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705021 	3 	11 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 	29.996.503.622 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705022 SERVICIO 	DE 	CUMPLIMIENTO 	A 	MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS A LA RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

t 	
93Z115.567 . 

C 1705 	1100 	6 	0 	1705022 	2 	11 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS S 	261.045.986 
C 1705 	1100 	6 	0 	1705022 	3 	11 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 	671.069.581 

Proyecto: 

Revisó: 

VoBo: 

ARTICULO 
Presupuesto 

ARTÍCULO 

CUARTO. La ejecución del presupuesto deberá 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 

QUINTO. La presente resolución rige a partir de 

COMUNÍQUESE 

Dada en la ciudad de Bogotá a 

52.11,0, 

ANDRÉS 
DIRECTOR 

Deisy Varan, Maroma Soares - Contratista. Grupo de Sentón En-crianza y Financiera 
Mayely Sofia Bello Bello - Profesional Especializado - Oficina Asesora de Flameo& 
Jordan Dad Cardona- Contratista- Oficina Asesora de Planeación 

loba Lozano Casco - Coordinadora- Grupo de 	tion Económica y Rumie 
Luis Miguel Aela Colorado-Asesor- Grupo de 	-On Económica Y Amanear. 	w  
Katkeine Toca Espita - Ude( Subgrupo de 	oto 

Diego Santarnaria - Asesor - Secretada Ge 

Yair de Jesus Soto Unes - Secretario General 
Adriana Pfiar Deylle Carvajal - Jefe - Oficina 	ate 	toneaoóoçÇ  

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

ceñirse a las disposiciones contempladas 
2022 y en la presente resolución. 

en el Decreto de Liquidación del 

de 2021 

GJ-F0-04 
V.4 

la fecha de su expedición. 

Y CÚMPLASE 

los 28 días del mes 

-fan e.Q.S(Cr  

CASTRO FORERO 
GENERAL 

de Restitución de 

de diciembre 

El campo 
es de todos 

Minagricultura 

Tierras Despojadas - Sede Central 

Carrero 13 A No. 29-24 piso 8 - Teléfonos (57 1) 3770300- 4279299 
vorow restituciondellerins nov ro  Sigonos en: 

Bogotá. D.C.. - Colombia 
@UReslitucion 
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